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RADICADO:    11001-33-35-026-2017-00479 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  WILSON HALAGY NAGI 

ACCIONADOS:    NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 

 

Revisado el expediente se observa que en audiencia de pruebas, se ordenó 

requerir a la entidad demandada para que allegara la siguiente información: 

“protocolo para la realización del polígrafo, copia de la orden de inmediato superior 

que ordenó la realización del polígrafo al señor Wilson Halaby Nagi, copia de la 

orden de trabajo u órdenes de operaciones, misión de trabajo, con la cual se ordena 

la realización del polígrafo al demandante, nombre del suboficial técnico que 

desarrolló el polígrafo al demandante el 25 de marzo de 2017 en las instalaciones 

del BACCE ubicado en el cantón oriental, copia del video realizado durante el 

desarrollo del polígrafo al demandante y copia del resultado del polígrafo realizado 

al demandante el 25 de marzo de 2017”. 

 

El 23 de julio de 2020, se libró el oficio No. J26-591 dirigido al Comandante del 

Batallón de Confiabilidad y Credibilidad del Ejército- BACCE. 

 

El 10 de agosto del corriente, se recibió respuesta por parte de la entidad oficiada 

en la que se indica que, en caso de no aceptarse los argumentos de reserva, se 

solicita que en aplicación del último inciso del artículo 39 de la ley 1621 de 2013, 

se reciba en audiencia privada a un delegado del Comando de Apoyo de 

Contrainteligencia Militar para hacer el traslado de la reserva. 

 

Conforme a la anterior respuesta, el Despacho pone de presente que las pruebas 

requeridas, constituyen pruebas documentales, por lo tanto, no es aplicable lo 

señalado en el artículo 39 de la ley 1621 de 20131, pues este se refiere a que algún 

funcionario deba denunciar o rendir testimonio, lo cual es totalmente diferente a 

las pruebas requeridas, ya que se reitera, las mismas son documentales. 

 

                                                           
1 Por medio del cual se expiden normas para fortalecer el marco jurídico que permite a los Organismos que llevan a 
cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión  constitucional y legal,  
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Conforme a lo anterior, se requiere por última vez al Comandante del Batallón de 

Confiabilidad y Credibilidad del Ejército- BACCE, para que el término de cinco (5) 

días allegue las documentales requeridas, so pena de incurrir a las sanciones 

previstas en el artículo 44 del C.G.P. 

 

El Despacho aclara que la información suministrada será tratada con la reserva 

legal correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DPOV 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a3d6af0f849e2e3d13366cc8b7aaf23173b34474bac1840b68c01e7076a78e03 

Documento generado en 15/09/2020 11:50:01 a.m. 


